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EN NOMBRE I)E LA REPÚBLICA. • 

Sobre el recur o de oposición interpuesto por el Licencia
do Valentío Giró, Abogado de este domicilio residencia, c0n
tra sentencia en defecto de la Suprema Corte de Justicia, de 
fecha iele de Abril d mil novecientos treinta, dictada a favor 
del Señor Ramón Morales, que ca ó la sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
siete de Septiembre de mil novecientos veintinueve, dictada a 
favor del Licenciado Valentín Giró. 

Visto el e crilo de oposieión del Licenciado Valentín Giró 
y sus conclusiones. 

Oído al Magi trado Juez Rel~tor. 
Oído a la parte intimante, Licenciado Valentín Giró, en su 

escrito y conclusiones. 
Oído al Licenciado J. H. Ducoudray por si y por el Licen

ciado F. S. Ducoudray, abogados de la parte intimada, en su 
escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 
República. 

La Suprema Corte después de haber deliberado y vistos 
los artículos 1290, 1295 y 1690 del Código Civil, y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el señor Ramón Morales en su memo-
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rial de ca ación contra la entencia contradictoria de la Corte 
de Apelación del Departamento de anto Domingo. de fecha 
siete de Septiembre de mil noveciento~ Yl'intinue\ e que r cha
zó us medios y conclusione · confirmó su propia entencia 
en defecto confirmatoria de la de primera in tan ia que lo ha
bía condenado a pagar al Lic. Valentin iró la uma de tr ~ 
mil pesos oro en virtud de uno pagaré~ su criro · por 1 a fa 
vor de los señore Carl Quentin ia.. ndosado por to al 
señor John Stahlman y por éste al Lic. Valentru Giró. expu o: 

••Que al di cutir e la demanda del Li . Giró en grado d · 
apelación, él le opu o entre otro m dio. d fondo, lo iguien 
tes: a) que no conteniendo la obli acione d que ra porta
dor el señor Giró la el á u uta a la órden. u ce ión o tran fe 
renda, para ser válida y producir su ef cto · erga onml!s no 
podía haber sido hecha por la vía del imple endo o !.ino en 
la forma prescrita por el artículo 1 90 del d igo Ci' il; ) b 
que. sub idiaiiamente, cuando e e n id ra a t señ r Giró ce
rno cesionario perf cto d la up1 adicha ob!igacione , i ndo 
él, Ramón Morale . acreedor d 1 e dtnl ..:ol n talrnan ¡ 1 te
nor de un pagaré a la órden montante a MIL PE O · 
op.o, con intere e al 2% men ual, de f cha quince d En ro 
de mil novecientos diez y ocho, el cual E HIZ ALER AI\TE 
LOS JUECES DEL FOI\DO e taba en aptitud de oponer al ce
sionario y oponía realmente. la compen ·ación legal ha la la 
debida concurrencia de los crédito ". 

Que sobre el primero de e tos medios la Corte de Apelación 
juzgó que: que "dicho medib carece de fundamento, por cuanto 
la transferencia de un pagaré puede operar e por la entrega del 
título, con la mención de transferimiento que e hace por el 
acreedor en favor de un tercero; que sobre ésto el deudor no tiene 
interés en oponerse a la transferencia que se haga a un tercero 
del título que comprueba su deuda, si no existe ninguna duda en 
cuanto al valor de esta transferencia, que es la que sirve para 
determinar el derecho que pueda pretender el cesionario contra 
el deudor cedido; que desde este punto de vi ta, el eñor Ramón 
Morales no puede oponer al señor J. Stalman, ni al Lic. Giró, 
cesionario definitivo, la circunstancia de que la transferencia 
no se haya hecho sino por un simple endoso, y porque ade
más, el señor Morales CARECE DE INTERES SOBRE ELLO; y 

Que sobre el segundo de los medios de fondo invocados por 
él, siguió exponiendo el señor Morales, la Corte de Apelación 
juzgó: "que en cuanto al medio relativo a la compensación que 
pretende el señor Ramón Morales en vi.r:tud de la obligación que 
dice poseer contra .el señor J. Stalman, si es cierto que el deu
dor puede oponer al cesionario todas las excepciones que po-
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' dría hacer val r contra el cedente en el caso de la especie/el se-
ñor Morale no podría bacer v~ler la compensación contra el Li.:. 
Valentfn Giró, porque e te medio es uno de aquellos que no pue
den oponer~e al ce ionario Giró, ya que para que pueda ope
rar e la campen ación es necesario la coexistencia de dos deu
das entre do per ona que ean a la vez acreedor y deudor uno 
de otro respectivamente· que no siendo 1 crédito que pretende 
tener el eñor Ramón , torale contra el señor J. Stalman opo
nibl al Lic. iró. la campen ación e infundada en este caso, 
por no er una de aquellas excepcione que pueden ser válida
mente opue ta al ce ionario, pue to que las excepciones que 
el deudor cedido puede oponer al cesionario ón aquellas que de
rivan de la naturaleza del tftulo o de la calidad de la deuda". 

Considerando que e la uprema Corte acojió el recurso de 
casación del eñor Ramón Morale ba ado en la violación de 
los artículo - 1290. 1t.9S y 1690 del Código Civil y por motivos 
fundado en que el deudor cedido tiene inleré , desde el pun
to de vi-ta de la campen ación, en que el ce ionario le notifi
que la cesión, e interés a i mismo, en oponer la falta de noti
ficación,casó la entencia recurrida por su entencia en defecto 
de fecha siete de abril de mil ooveciento treinta, que ha im
pugnado por el presente recur o de oposición el Lic. Giró. 

Con iderando, que el Lic. Giró en su memorial de oposi
ción se expre a a f: "fundamos este recurso en que la Corte 
de Apelación de anto Domingo, al fallar en la forma que lo 
hizo y con lo moti o q'rle informan su sentencia, se limitó 
única y exclu ivamente a olucionar el asunto de conformidad 
con los punto de derecho que el señor Ramón Morales le so
metiera; que Ramón Morale no opuso en ningún momento 
del proceso que la transferencia de los pagarés no le fué noti
ficada, y que por lo tanto es incierto pue él haya hecho valer, 
como dice en su memorial de ca ación, este medio. Pero hay 
algo más grave aún: En nue tra réplica a los medios de oposi
ción del señor Ramón Morales, en la parte final, para que la 
Corte (de Apelación) e diera cuenta exacta que se había cum
plido con la notificación expresada en el art. 1690 del Codígo 
Civil dijimos: "EL TRANSFERIMIENTO LE FUE NOTIFICADO 
AL SR. RAMON MORALES" y como una demostración de 
nuestra aseveración, depositamos en Secretaría, junto con 
nuestros documentos, el original de esa notificación, marcada 
con el No. 10, notificación que se hizo en fecba trece de Julio 
del año mil novecientos veintiocho. No ha habido, pues, vio
lación del art. 1690 del Código Civil. que no es una disposi
ción de orden público. Y si no hubo violación del art. 1690 
del Código Civil, no ha podido haberla de Jos arts. 1290 y 1295 
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del mi mo Código que ·erían en nue ·tra e pecie. una conse
cuencia de la violación del anterior. En efecto: i Ramón 'to· 
rales no opuso formalmente que el tran f rimiento no le había 
sido notificado, aceptaba pura y impl ment el tran ferimien
to y quedaba incapacitado para propon r, d conformidad con 
el art. 1295 la compensación". 

Considerando, que aunque e ta upr ma orte, al fallar 
sobre el recur o de ca ación del ñor Ramón lorales en la 
sentencia impugnada por el recur o de opo ición d 1 Li . Gi
ró estimó que al alegar el señor ~1orale ante la Corte de Ape
lación que la tran ferencia de lo pagaré hecha a favor d 1 
Lic. Giró por simple endo o no era válida, había alegado im
plícitamente la falta de notificación oportuna, la qu le había 
hecho el Lic. Giró era posterior a u demanda en pago de di
cha transferencia, ya que la ley no e tablece forma ni forma-

- lidades para la validez dé la tran ferencia de emejante crédi
to entre el cedente y el cesionario, mientra que re peclo del 
deudor cedido, la transferencia por ·imple endo o de un paga
ré sin la cláusula a la orden no e perfecta sino por la notifi 
cación que le es hecha o u aceptación con ignada en un acto 
auténtico, y esa apreciación suya e mantenida por ella, la cir
cunstancia mejor esclarecida ahora de ser anterior a la cesión 
misma a fa,or del Lic. Giró la compen ación alegada por el 
señor Morales obligan a esta Corte a apartarse de lo motivos 
que sirvieron de fundamento a su entencia en defecto. 

Considerando, que ante la Corte de Apelación, según se 
lée en la sentencia recurrida en ca ación, el señor Ram~n 1o
rales presentó estas conclusione : ·•Primero, de modo princi
pal, que se ordene que sean comunicados por el eñor V. Giró 
al concluyente, tomando la vía de la Secretaría de e e Tribu
nal, los documentos pue han servido de base a la demanda ori
ginaria, Segundo: de modo subsidiario, y para el caso de que 
el anterior pedimento no fuere acogido, declaréi. compensa
dos nasta la debida concurrencia, el crédito que en virtnd de 
los pagarés dichos pueda tener el cesionario del Sr. J. Stal
man, Sr. V. Giró contra el señor R. Morales, y el que éste tie
ne, en virtud del pagaré del quince de Enero de mil novecien
tos diez y ocho, contra el Sr. J. Stalman, oponible al expresa
do cesionario"; y la relación de hechos dé la misma sentencia 
empieza así: "RESULTANDO; que bajo los números 376 al 
381, el señor Ramón Morales suscribió en favor del señor Carl. 
Quentin & Co., del domicilio de la ciudad de La Romana, eis 
pagarés por la suma de QUINIENTOS PESOS POR CADA UNO, 
en fecha veintiocho de Junio del año mil novecientos diez y 
nueve, con vencimientos al veintiocho de Marzo de mil nove-
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ciento reintiuno, y veintiocho de Junio, veintiocho de Sep
tiembre y veiniiocho de Diciembre del mismo año; y veintio
cho d Marzo }' veintiocho de Junio del año mil novecientos 
veíntido , re p ctivam nte: que estos pagarés fueron endosa
do por los referido eñore arl. Quentin & Co., a favor del 
eñor John talman en feccha veintiocho de Junio del año mil 

noveciento diez y nue e, quien a u vez lo · endosó al Licen
ciado Valentln Giró, en fecha catorce de Marzo de mil nove
ciento veinti iete. 

Con iderando, que por con iguiente son hechos constan
te en la entencia recurrida de la Corte de Apelación, que el 
eñor Ramón Morale alegó como último medio opuesto por él 

a la demanda del Lic. Giró, y en ese medio se fundaron sus 
conclu -ione ub idiarla , que él no era deudor de la suma que 
le reclamaba el Lic. Giró por er él acreedor del señor J. Stal
man (cedente del Líe. Giró). en virtud de un pagaré suscrita 
en u favor por dicho eñor Stalman en fecha quince de Ene
ro de mil novecientos diez y ocho y haber e operado la com
pen ación ha ta debida concurrencia entre e e crédito suyo y 
el que tran firió 1 eñor tafman al Lic. Giró en fecha catorce 
de 1arzo de mil noveciento veinti iete por endo o de los pa
garés uscrito por el ·eñor 1orale en el año mil novecientos 
diez y nueve en favor de Jo eñores Carl· Quentin & Co. 

Considerando en derecho, que el art. 1690 del Código Ci
vil dice a ·í; "No queda el ce ionario con acción respecto a los 
tercero ino por la notificación hecha al deudor. Sinembar
go puede también quedar habilitado el cesionario por la acep
tación de la tran ferencia hecha por el deudor en un acto au
téntico"; el art. 1290: ·•Se verifica la compensación de pleno 
derecho por la sola fuerza de la ley, aun sin conocimiento de 
los deudores; la dos deudas se extjnguen mutuamente, desde 
el mismo in tante en que exi ·ten a la vez, hasta la concurren
cia de u cuantía respectiva'', y el art. 1295; "El deudor que 
ha aceptado pura y implemente la cesión que un acreedor ha 
hecho de su derecho a un tercero no podrá ya oponer al ce
sionario la compen ación que hubiese podido antes de la ce
sión, oponer al cedente. Respecto a la cesión, que no ha si
do aceptada por el deudor, pero que le ha sido notificada no 
obsta sino a la compen ación de los créditos posteriores a esta 
notificación". 

Considerando, que de estas disposiciones resulta, que 
cuando se trata de una compensación legal verificada, según 
el, que la alega, antes de la transferencia misma hecha al cesio
nario, hay que determinar si el deudor cedido renun.ció al de
recho de oponer: al cesionario la compensación que el podía 

• 
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oponer al cedente; que la aceptación pura y imple de la ce ión 
conlleva esa renuncia pero como la renuncia a un derecho no 
e presume, e ta debe er formal o, cuando e deduce de un 

hecho, debe tener en e e hecho una relación nece aria; que 
en particular esa renuncia o la aceptación pura • imple de la 
cesión no se puede deducir del hecho de no hab r opue to el 
deudor cedido, de un modo formal, la falta de notificación de 
la cesión; que el deudor cedido que opone al ce ionario que lo 
demanda en pago, que olo le fué tran ferido un crédito que en 
la época de la transferencia e taba e,·tinguido por comp n a
ción, no está obligado a alegar también qne la tren f rencia 
no le fué notificada, si el ce ionario omitió e a formalidad; que 
este medio puede er alegado o no por el deudor cedido in 
que de ello resulte para él la privacion de u derecho de odo
ner la compensación verificada ante de la e ión. 

Considerando, que de los hecho con tante en la en ten
da recurrida en casación resulta que el señar Ramón torales, 
lejos de aceptar pura y simplemente la ce ión hecha al Lic. Gi
ró opuso a la demanda de é te varios medio. tocantes al fon
do qué todos fueron rechazado por la Corte a quo; que el úl
timo, el de la compensación, en que fundó u conclu ione 
subsidiarias, lo fué "por no er la compen ación una de aque
llas excepciones que pueden ser opue ta válidamente al ce
sionario, puesto que la excepciones que el deudor cedido pue
de oponer al cesionario son aquellas que e derivan de la na
turaleza del título o de la calidad de la deuda: que al reahazar 
por ese motivo la compensación alegada por el eñor Ramón 
Morales, la Corte a quo le atribuyó a una cesión, perfecta re -
pecto del deudor cedido, pero no aceptada pura y simplemen
te por él, el efecto, contrario a la ley, de hacer inoponible al 
cesionario la compensación verificada, egún alegó el recur 
rente en casación, entre el deudor cedido y el cedente por ex
tinción mutua de dos créditos que exi tfan a la vez y los ha
cían respectivamente acreedor y deudor el uno del otro antes 
de la cesión misma, con lo cual violó lo artículo 1290, 1295 
y 1690 del Código Civil mencionados en el recurso de casaeión 
del señor Morales; la sentencia en defecto de esta Suprewa 
Corte que casó la sentencia impugnada por dicho recurso de
be en consecuencia ser confirmada y rechazado el recur o de 
oposición interpuesto contra ella por el Lic. Giró. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de oposición inter
puesto por el señor Licenciado Valentín Giró, contra la senten
cia en defecto de esta misma Corte de fecha siete de Abril de 
mil novecientos treinta, y en consecuencia confirma en todas 
sus partes dicha sentencia que casó la sentencia de la Corte de 
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Apelación del Departamento de Santo Domingo de fecha siete 
de Septiembre de mil novecientos veintinueve, dictada a favor 
del eñor Licenciado Valentín Giró y envió el asunto para ante 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, y condena 
a la parte intimante al pago de la co ta de su recur o de opo
sición. di trayéndolas u favor de los Licenciados J. H. Ducou 
<.fray y Félix . Ducoudray, quiene afirman haberlas avanzado 
en u totalidad. 

(Firmado ·): José Antonio limenes D.-C. Armando Ro
drígue:..-Augus/o A . .lupiter.- 'f. de J. Gon;;á/ez N.-Emi
lio Prud'homrne.-0. de Herrera. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia, por los seño
res Juece que má arriba figuran en la audiencia pública del 
día diez y iete de Abril de mil novecieoto treinta y uno, lo que 
yo, ecretario General,cerlifico.-(Firmado : E G. A. ALVAREZ. 

DIO , PATRIA Y LIBERTAD. 
REPIJBL/CA DOMINICANA. 

LA PRE~tA CORTE DE J STIClA. 
Et , 0,,1BRE DE LA REP . BLICA. 

Sobr el recur o de ca ación interpuesto p· r el Señor Ra
fael Cor o, propietario. del domiciüo · residencia de San Pedro 
de Macorí , contra entencia del Tribunal Superior de Tierras, 
de fecha veintido de Febrero de mil novecientos treinta, dic
tada en favor de lo· señores Franci co Honorio Reyes y Do
min o alomón y Hermano . 

Visto el memorial de casación pre entado por el Licen
ciado Feli.· . Ducoudray, en representación del Licenciado 
Roberto L. Despradel, abogado de la parte recurrente, en el 
cual e alega contra la sentencia impugnada, la violación de 
los artículos 69 de la Ley de Regi lro de Tierras, 1351 del 
Código Civil y t4l del Código de Procedimiento Civil. 

Oído al Magi trado Juez Relator. 
Oído al Licenciado Carlos Gatón Richiez, en reprentación 

de lós Licenciados Roberto L. Despradel y Felix S. Ducoudray, 
abogados de la parte intimante en su escrito de alegatos y 
conclusiones. 1 

Oído al Licenciado Andrés Vicioso, abogado de la parte in
timada por la Sucesión del señor Licenciado Francisco Honorio 
Reyes, en su escrito de réplica, ampliación y conclusiones. 

Oído al Licenciado Joaquín E. Salazar, abogado de la 
parte intimada, señores Domingo Salomón y Hermanos, en 
su escrito de réplica y conclusiones. 
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Oído el dictamen del M:agi tr do Procurador General de 
la República. 

La Suprema Corte, de pué de hab r deliberado, • vi tos 
lo · artículo 69 y 4 de la Ley de Regi tro de Tierra , 1351 del 
Código Civil y íO de la Ley obre Procedimiento d a ·a ión. 

Considerando, que el recurrente funda u r cur o de ca
. ación en que la entencia impugnada ha violado los artículo 
69 de la Ley de Registro de Tierra . el 13-1 del 'ódigo Civil . · 
el 141 del Código de Procedimiento Civil. 

En cuanto a la violación del articulo 69 de la L · d R -
gi tro de Tierra . 

Considerando, que el recurrente alega que el Tribunal u 
perior de Tierra ioló el artículo 69 de la Ler de Regí tro de 
Tierra al resolver que la opo ición bajo juramento hecha por 
él, dentro de los eis me e que iguieron a la publicación de 
la Ley de Regi tro de Tierras, no podía tomar e en cuenta para 
la interrupción de la pre cripción que alegaron lo intimado: 
relativamente a la parcela en litigio. 

Considerando, que esa cue tión no fué re uelta por la 
sentencia impugnada que se limita a decir que " u opo ición 
(la del recurrente) a lei prescripción de Eu ebio Ventura lo 
causantes de los intimado ) fué de e timada por entencia de 
este Tribunal de fecha tre de Marzo de mil noveciento veinti
cuatro); que si en esa sentencia del tre de Marzo de mil no-
ecientos veinticuatro, contra la cual el recurrente no intentó 

ningún recurso, se violó el artículo 69 de la L y de Regi tro 
de Tierras, esa violación no puede invocar e como medio ele 
casación contra la entencia del Tribunal uperíor de Tierra·, 
de fecha \'eintidos de Febrero de mil noveciento · treinta, que 
es la impugnada por el presente recurso. 

En cuanto a la violación del Artículo 1351 del Código ivil. 
Considerando, que la sentencia de la Corte de Apelación 

de Santo Domingo de fecha cinco de Ma ·o de mil novecien
tos diez y nueve que, según el recurrente, resolvió que el tenía 
la posesión y era propietario de una extensión de terreno que 
comprende las parcelas adjudicadas a los intimados por la 
sentencia impugnada, fué dictada en una litis en la cua:l no 
figuraron los intimados ni sus causantes y en la cual la cues
tíón debatida era la de saber si era comunera y debía ser in
cluída en la mensura general y partición del sitio comunero 
de "Los Eusebios" cierta extensión de terrenos vendida a va
rios por Doña Mercedes de la Rocha y Coca de Fernández en 
fecha ocho de Febrero de mil ochocientos noventa y cinco; 
que la cuestión resuelta por el Tribunal Superior dé Tierras en 
la sentencia impugnada, es que los intimados han adquirido 
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por pre ·cripción un derecho de propiedad sobre las parcelas 
Nos. 8 y 116 del Di trito Cata tral No. 6, primera parte, y no 
se ha e tablecido iquiera que e a dos parcelas formen parte 
de la tierra objeto de la venta del ocho de Febrero de mil 
ochociento no\'enta y cinco; que e a preten iones de los in
timados de lo~ intimados de er dueños de e a extensión de 
terreno p r prescripción, no habían ido examinadas ni falla
das por ningún Tribubal ante de er ometida al Tribunal de 
Tierra ; que por con iguiente, al acojerla , la entencia impug
nada no pudo violar y no violó el artículo 1351 del Código Ci
vil que con agra el principio de la autoridad de la cosa juzgada. 

En cuanto a la violación del artículo 141 del Código de 
Procedimiento Civil. 

Con iderando, que a la deci ione de lo Triqunales de 
Tierras no es aplicabl 1 artículo 141 del Código de Procedi
miento Civil, ino el artículo 4 de la Ley de Registro de Tierras 
que dice que: •En la re olucione de las causas todas la 
sentencia o d creto e darán por e crito y contendrán en una 
forma ucinta, pero clara, lo motivo en que e funden··. 

Con iderando, que la entencia impugnada expone lo he
cho , establecido. , egún con ta en la mi ma, por declaracio
nes de te tigo , de lo cuate re ultó para el Tribunal a quo la 
prueba de la pre cripción que alegaron lo intimados y expre
sa que el plano pr entado por el recurrente para demostrar 
su pose ión no con. titu e una prueba uficiente d~l derecho 
por él reclamado; que siendo a r, la sentencia impugnada está 
motivada en una forma ·uscinta, pero clara, tanto en cuanto al 
rechazo de la reclamación del recurrente como en cuanto a la 
adjudicación hecha a favor de los intimados. 

Por tale · motivo., rechaza el recur o de casación inter
puesto por el señor Rafael Corso, contra sentencia del Tribu
nal Superior de Tierra . de fecha veintido de Febrero de mil 
noveciento treinta, dictada n favor de lo eñore Francisco 
Honorio Reye y Domingo Salomón y Hermanos y condena a 
la parte intimante al pago de la costas distrayéndolas en favor 
de los Licenciado Andrés Vicioso y Joaquín E. Salazar, quie
nes afirman haberlas avanzado. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter.- C. Armando Rodríguez. -M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'/wmme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los señores 
J~eces que más arriba figuran, en la audiencia pública del día. 
d1ez y siete de Abril de mil novecientos treinta y uno, lo que yo, 
Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVA~Ez. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE Jt.: TI 1 • 

EN NOMBRE DE l. REP . BLICA . 

Sobre el recur o de ca ación interpue ·to por el eñor Ra
fael Porro Pérez, auxiliar de la Colecturía de Renta Internas 
de San Francisco de Macorí-, en u calidad de Mini terio Pu
blico, contra sentencia de la Alcaldía de la Común de an 
Francisco de Macorís, de fecha veintinueve de , oviembre de 
mil novecientos veintitres, que descarga al eñor Pedro ;\1aría 
Martinez. 

Vista el acta del recur o de cc1 ación le\'antada en la e
cretaría de la Alcaldía en fecha treinta de Noviembre de mil 
novecientos veintitre . 

Oído al Magi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vi tos 

los artículo 37 y 38 de la Ley obre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley obre Procedi
miento de Casación prescribe que, cuando el recur o de ca a
ción sea interpuesto por la parte civil o por el Ministerio Pú
blico, adel)lás de la declaración que deberá hacer e en la Se
cretaría del Tribunal que dictó la sentencia de conformidad con 
el artículo 37 de la misma Ley, el recurso e notificará a la 
parte contra quien se deduzca, en el plazo de tres dias; que por 
tanto, cuando no se cumple esa pre cripción de la Ley, el 
recurso no ha sido legalmente interpuesto y no debe er ad
mitido. 

Considerando, que en el caso del presente recurso el re
presentante del Ministerio Público no cumplió con lo que dis
pone el citado artí<mlo 38 de dicha Ley, según se comprueba 
por los documentos que informan el expediente de esta causa. 

Por tales motivos, declara inadmisibe el recurso de casa
ción interpuesto por el señor Rafael Porro Pérez, auxiliar de 
la Colecturía de Rentas Internas de San Francisco de Macorís, 
en su calidad de Ministerio Público, contra sentencia de la Al
caldia de la común de San Francisco de Macoris, de fecha 
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veintinueve de 1 
1oviembre de mil noveciento veintitres, que 

descarga al eñor Pedro 1aría Martfnez. 

(Firmado :José Antonio limenes D.-Augusto A . .!upi
ler.-C. Armando Rodrígue::..-M. de J. Gon::.á/ez M.-P. Báez 
Lavastida.-Emilio Prud'l10n:rme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior eutencia por los seño
res Juece. que má arriba figuran en la audiencia püblica del 
día diez • iete d Abril de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo ecretario eneral, certifico.-(Firmado): Eua. A. AL
VAREZ. 

DlOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMJNICANA. 

LA ' PREMA CORTE DE J STICIA. 
E NOMBRE DE LA REP'BLICAi 

Sobre el recur o de ca ación interpuesto por el señor Je
sús Sánchez mayor de edad, ag!icultor, del domicilio y resi
dencia de Mata de Palma, juri dicción de la común del Seybo, 
parte civil con tituída en la causa seguida a la señora Pina 
Reyes, contra ·entencia de la Alcaldía de la común del Seybo, 
de fecha catorce de Julio de mil noveciento veinticuatro, que 
la condena a una indemnización de cinco pesos oro en favor 
del recurrente. 

Vi ta el acta del recur o de ca ación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha catorce de Julio de mil nove
ciento veinticuatro. 

Oído al tagi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Republica. 
La Suprema Corte, clespues de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando que el artículo 38 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación presciibe que, cuando el recurso de casa
ción sea interpuesto por la parte civil, ademá~ de la declara
ción que debe hacerse en la Secretaria del Tribunal que dictó 
la sentencia, conforme al articulo 3i de la misma Ley, el re.
curso será notificado en· el plazo de tres días, a la parte contra 
quien se deduzca. 

C?nsiderando, que tanto la declaración en la Secretaría 
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veintinueve de 1 
1oviembre de mil noveciento veintitres, que 

descarga al eñor Pedro 1aría Martfnez. 

(Firmado :José Antonio limenes D.-Augusto A . .!upi
ler.-C. Armando Rodrígue::..-M. de J. Gon::.á/ez M.-P. Báez 
Lavastida.-Emilio Prud'l10n:rme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior eutencia por los seño
res Juece. que má arriba figuran en la audiencia püblica del 
día diez • iete d Abril de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo ecretario eneral, certifico.-(Firmado): Eua. A. AL
VAREZ. 

DlOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMJNICANA. 

LA ' PREMA CORTE DE J STICIA. 
E NOMBRE DE LA REP'BLICAi 

Sobre el recur o de ca ación interpuesto por el señor Je
sús Sánchez mayor de edad, ag!icultor, del domicilio y resi
dencia de Mata de Palma, juri dicción de la común del Seybo, 
parte civil con tituída en la causa seguida a la señora Pina 
Reyes, contra ·entencia de la Alcaldía de la común del Seybo, 
de fecha catorce de Julio de mil noveciento veinticuatro, que 
la condena a una indemnización de cinco pesos oro en favor 
del recurrente. 

Vi ta el acta del recur o de ca ación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha catorce de Julio de mil nove
ciento veinticuatro. 

Oído al tagi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Republica. 
La Suprema Corte, clespues de haber deliberado y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando que el artículo 38 de la Ley sobre Procedi
miento de Casación presciibe que, cuando el recurso de casa
ción sea interpuesto por la parte civil, ademá~ de la declara
ción que debe hacerse en la Secretaria del Tribunal que dictó 
la sentencia, conforme al articulo 3i de la misma Ley, el re.
curso será notificado en· el plazo de tres días, a la parte contra 
quien se deduzca. 

C?nsiderando, que tanto la declaración en la Secretaría 
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como la notificación a la parte contra quien e deduzca el 
recurso, on condicione a la cuales ubordina la Ley u ad
misibilidad; y en con ecuencia la omi ión de ualqui ra de 
ellas hace el recurso inadmi ible. 

Considerando, que no con ta en el expediente que el re-
curso interpue to por el eñor Je ú ánchez. fué notificado a 
la parte contra quien e deduce. 

Por tale motivo , declara inaumi ible el recurso d ca
sación interpuesto por e~ eñor Je. ú ánchez, parte civil 
constituída, en la cau a eguida a la eñora Pina Reye , con
tra sentencia de la Alcaldía de la común del eybo, de f cha 
catorce de Julio de mil noveciento veinticuatro, que la conde
na a una indemnización de cinco pe o oro en favor del re
currente. 

(Firmados): José Antonio Jimen!S D.-Augusto A. Jup¡ 
ter. - L. Armando Rodrigue::.-N. de .1. Gon:ále: N.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.-0. de Herrera. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia, por lo e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Abril de mil noveciento treinta y uno. 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): E c. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JU TJCIA.. 
EN NOfttBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma
nuel E. Sanlley, en representación de la eñora Gumercinda 
Malagón viuda Glass, del domicilio y re idencia ele Santiago, 
contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circun cripc.ión 
de la común de Santiago, de fecha catorce de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro, que la condena a dos pesos oro de 
multa y pago de costos, por tener tiestos de flores en el balcón 
de su casa. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y seis de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
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como la notificación a la parte contra quien e deduzca el 
recurso, on condicione a la cuales ubordina la Ley u ad
misibilidad; y en con ecuencia la omi ión de ualqui ra de 
ellas hace el recurso inadmi ible. 

Considerando, que no con ta en el expediente que el re-
curso interpue to por el eñor Je ú ánchez. fué notificado a 
la parte contra quien e deduce. 

Por tale motivo , declara inaumi ible el recurso d ca
sación interpuesto por e~ eñor Je. ú ánchez, parte civil 
constituída, en la cau a eguida a la eñora Pina Reye , con
tra sentencia de la Alcaldía de la común del eybo, de f cha 
catorce de Julio de mil noveciento veinticuatro, que la conde
na a una indemnización de cinco pe o oro en favor del re
currente. 

(Firmados): José Antonio Jimen!S D.-Augusto A. Jup¡ 
ter. - L. Armando Rodrigue::.-N. de .1. Gon:ále: N.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.-0. de Herrera. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia, por lo e
ñores Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Abril de mil noveciento treinta y uno. 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): E c. A. 
ALVAREZ. 

DIOS, PA TRJA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA CORTE DE JU TJCIA.. 
EN NOfttBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ma
nuel E. Sanlley, en representación de la eñora Gumercinda 
Malagón viuda Glass, del domicilio y re idencia ele Santiago, 
contra sentencia de la Alcaldía de la Primera Circun cripc.ión 
de la común de Santiago, de fecha catorce de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro, que la condena a dos pesos oro de 
multa y pago de costos, por tener tiestos de flores en el balcón 
de su casa. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y seis de Octubre de mil 
novecientos veinticuatro. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. · 
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La uprem Corte, de pués de haber deliberado y visto 
el artículo 3'i- de la Ley obre Procedimiento de Casación. 

Con ·iderando, que de conformidad con el artículo 37 de la 
Ley ' obre Procedimiento de Ca ación la declaración del recur
so debe er hecha por la parte interesada, y puede erlo por un 
mandatario e pecial, pero en e te último caso deberá anexarse 
el poder a la declaración. 

Con iderando, que en el ca o del pre ente recurso de ca-
ación la declaración fué hecha por el eñor Manuel E. San

lley, pero que no con la en el expediente que el declarante tu
viere poder e pecial de la acu ada para interponer el recurso; 
ni que el poder e anexare a la declaración; que no habiéndose 
cumplido e o requi ito legales, e te recur o e inarnisible. 

Por tales motivo , declara inadmí ible el recurso de ca-
ación interpu to por el eñor Manuel E. Sanlley, en repre
~entación de la eñora Gumercinda Malagón viuda Glass, con
tra entencia de la Alcaldía de la Primera circunscripción de 
Id común de Santiago, de fecha catorce de Octubre de mil 
novecienlo Yeínticuatro, que la condena a do pesos oro de 
multa y pago de lo· co to , por tener ti e to de flore en el 
balcón de u casa. 

(firmado :lose Antonio limenes D.-Augusto A. lu
piter.-C. Armando Rodrigue::..-M. de 1. Gon;;d/e;; N.-P. 
Báe;; Lavastido.-Emilio Prud?wmme.-IJ. de Herrera. 

Dada y firmada ha ido la anterior sentencia por los se
ñore · Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del d(a diez y iete de Abril d mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, ecretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-·-
DIOS, PA TRlA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~IBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Sergio C. Vilche, en nombre y representación de la señora 
Ana Luisa Romero, contra sentencia de la Alcaldfa de Azua, 
de fecha cinco de Febrero de mil novecjentos veinticuatro, que 
la condena a veinticinco pesos oro de multa y pago de costos, 
por éjercer la prostitución clandestina. · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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(firmado :lose Antonio limenes D.-Augusto A. lu
piter.-C. Armando Rodrigue::..-M. de 1. Gon;;d/e;; N.-P. 
Báe;; Lavastido.-Emilio Prud?wmme.-IJ. de Herrera. 
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ñore · Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del d(a diez y iete de Abril d mil novecientos treinta y uno, 
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ALVAREZ. 
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REPUBLICA DOMINICANA. 

LA UPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NO~IBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor 
Sergio C. Vilche, en nombre y representación de la señora 
Ana Luisa Romero, contra sentencia de la Alcaldfa de Azua, 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-
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cretaría de la Alcaldía, en fecha iete de Febrero de mil nove
cientos veinticuatro. 

Oído al .Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi trado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, de pués de haber deliberado y vi to 

el artículo 37 de la Ley obre Procedimi nto d a ación. 
Con iderando, que de conformidad con 1 artículo 37 de la 

Ley obre Procedimiento de Ca ación, la declaración del r -
curso debe ser hecha por la parte intere ada; · puede erlo 
por un mandatario especial, pero en este último ca o deberá 
anexarse el poder a la declaración. 

Considerando que en el ca o del pre ente recur o de ca
sación, la declaración tué hecha por el señor ergio C Vilche, 
pero que no consta en el expediente que el declarante tuviere 
poder especial de la acusada para interponer el recur o, ni que 
el poder se anexare a la declaración; que no habiéndo e cum
plido esos requisitos legales, e te recur o e inadmisible. 

Por tales motivos, declara inadmi ible el recur o de ca a
ción interpuesto por el señor Sergio C. Vilche en nombre y 
representación de la señora Ana Lui a Romero, contra senten
cia de la Alcaldía de la común de Azua en funcione de Tribu
nal de Higiene, de fecha cinco de Febrero de mil noveciento 

. veinticuatro, que la condena a veinticinco pesos oro de multa 
y pago de las costas, por ejercer la prostitución clande tina. 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodrígue::.-N. de J. Gon::ále;; N.-P. Báe;; 
Lavastida.-Emilio Prud'homme.-0. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior entencia, por los se
ñores jueces, que más arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Abril de mil novecientos treinta y uno 7 lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. AL
VAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA PREMA CORTE DE JUSTICIA. 

E, a OMBR;E DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recur o de ca ación interpuesto por el señor Ma· 
teo Morilla, contra entencia del Juzgado de Primera Instancia, 
Cámara Penal, del Di trito Judicial de Santo Domingo, de fe. 
cha trece de Mayo de míl novecientos veinticinco, ~ue absuel
ve a los eñore · Luí E. Roja y Rafael Amable Alvarado. 

Vi ta el acta del recur o de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia en fecha catorce de 
Mayo de mil novecíento veinticinco. 

Oído al Magi trado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magi tracto Procurador General de 

la República. 
La Suprema Corte, de pués de haber deliberado, y vistos 

los artículo 37 y 3 de la Ley obre Procedimiento de Casa
ción. 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce
dimiento de Casación, pre cribe que, cuando el recurso de ca
sación ea interpue to por la parte civil, además de la declara
ción que debe hacerse, en la Secretaría del Tribu{lal que dictó 
la sentencia, conforme al artículo 37 de la misma Ley, el re
curso erá notificado en el plazo de tr~ día , a la parte contra 
quien se deduzca. 

Con iderando, que tanto la declaración en la Secretaría 
como la notificación a la parte contra quien se deduzca el 
recurso, on condiciones a las cuales subordina la Ley su ad
misibilidad; y en con ecuencia la admisión en cualquiera de 
ellas hace el recurso inadmisible. 

. Considerando, que no consta en el expediente que el re
. curso interpuesto por el señor Mateo Morilla, fué notificado a 

¡a parte contra quien se deduce. 
Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa

ción interpuesto por el señor Mateo Morilla, contra sentencia 
del Juzgado de Primera Instancia, Cámara Penal, del I>istrito 
-!udicial de Santo Domingo, de fecha trece de Mayo de mil 

' 
1 J 
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novecientos veinticinco, que absuelve a lo eñore Lui E. 
Rojas y Rafael Amable Alvarado. 

(firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando . Rodriguez.- ~f. de 1. Gonuíle:; N.-P. 
Báez Lavash'da.-Emilio Prud'homme.-IJ. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por lo ·e
ñores Juec~s que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y siete de Abril de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico. (Firmado): E G. A. ALVA
REZ. 

DIOS, PATRIA Y LJBERT AD. 
R.EPUBLICA DOMINJCANA. 

LA SUPREMA CORTE DE J U TJCIA. 
EN NOMBRE DE t.A REPÚBl.ICA. 

Sobre el recurso de casación interpue to por el eñor Ma
nuel de Herrera, mayor de edad. chauffeur, del domicilio y re
sidencia de Higüey, contra sentencia de la Alcaldía de la co
mún de Higüey, de fecha treinta de Abril del año mil nove
cientos veinticinco, que lo .condena a cinco pe o de multa y 
costos por transitar las calles con el farol tra ero de . u auto
móvil apagado. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha seis de Mayo de mil novecien
tos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
. Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Rep¡Jblica. -
La Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 34 y 38 de la Ley de Carreteras y Reglamento 
para Automóviles y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que el artículo 34 de la Ley de Carreteras 
y Reglamentos para Al1tomóviles dispone que todo vehículo de 
motqr excepto las motocicletas, llevará desde media hora des
pués de la puesta del sol y hasta media hora antes de la sali
da del sol, y durante las nieblas o neblinas espesas, por lo me
nos dos faroles encend.idos que den una luz blanca opaca o 
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amarilla, visibl por Jo menos a doscientas cincuenta (250) 
yardas de la dirección que llevase dicho vehículo de motor; y 
exhibirá también una luz roja Yi ible en la dirección opuesta . . 
El aparato de luz po terior se colocará de modo que una luz 
blanca ilumine claramente el número de la Licencia sin pro
yectarse hacia atra ·, • sin ocultar el número a la vista. La 
luz po terior continuará encendida durante la horas ya men
cionadas. alvo cuando el carro e halle parado en un distrito 
urbano alumbrado por luce eléctricas. 

Con iderando, que el a11ículo 38 establece, que toda in
fracción a la precedente di po iciones del Capítulo II de la 
Ley, a menos que otra co a se di pusiere, será penada con una 
multa no menor de cinco dólares y no mayor de cien dólares, 
o pri ión por no má de sesenta días. 

Considerando, que el artfculo 34 citado está comprendido 
en el Capírulo U de la Ley de Carreteras y Réglamento para 
Automóvile · que el acu ado Manuel de Herrera fué juzgado 
culpable por el Juez del fondo de tran itar las calles de la po
blación de Higüe con el farol tra ero de u automóvil No. 
1266. apagado; ' que la pena impuesta por la sentencia im
pugnada es la determinada por la Ley para la infracción de la 
cual fué juzgado culpable el acusado. 

Considerando, que el recurrente alega contra la sentencia 
la violación del artículo 70, párrafo 3, del Reglamento General 
de Polieía del quince de Junio de mil novecientos veintitres, 

por haber e basado únicamente el Juez del fondo, para con
denarlo en un acta de comprobación nula por no haber sido 
firmada por lo do te tigos que, según él estaban presentes, 
cuando el Comisario de Polida levantó dicha acta y debían 
firmarla de acuerdo con la di -posición legal expresada. 

Considerando, que puede haber lugar a casación por vio
lación de un Reglamento dictado por el Poder Ejecutivo en 
virtud del poder conferidole por la Constitución o en virtud de 
una disposición expresa o especial de una ley. siempre que ese 
Reglamento no derogue los principios generales del derecho 
ni dicte una regla contraria a una ley existente, perG> en el pre
sente caso, no procede examinar si la disposición del artículo 
70, párrafo 3. del Reglamento General de Policía citado que exi
ge la formalidad de la tirma de dos testigos, cuando los hu
biere, en las actas de comprobación de las contravenciones de 
simple policía, es conciliable o no con la disposición del ar
tículo 154 del Código de Procedimiento Criminal porque. en 
v~rtud d~ la.s reglas generales sobre la carga de la prueba, la 
Circunstancia alegada por el recurrente de estar presentes esos 
dos testigos cuando levantó su acta el Comisario de Policía, 

• 
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tenía que er probada por él y no lo fué, por lo cual el medio 
de casación por él pre entado no e ·tá fundado eo hecho. 

Por tale moti o rechaza el recur o de ca ación inter
puesto por el señor l\lanuel de Herrera, contra entencia de la 
Alcaldía de la común de Higüey. de fecha treinta de Abril del 
año mil noveciento veinticinco, que lo condena a cinco pe o · 
oro de multa y co to por tran itar la calle con el farol tra
sero de su automóvil apagado, y lo condena al pago d la 
co ta . 

(Firmados): José Antonio limenes D. - Augu ·to Ju-
piler. -C. Armando Rodrígue::.-1\f. de J. Gon:.d/e: N.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud 'homme. 

Dada y firmada ha ido la anterior entencia por lo eño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y siete del mes de Abril de mil noveciento treinta y 
uno, lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): E G. 
A. ALVAREZ. 

- - -·- - -
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBUCA DOMINICANA. 11 

LA SUPREMA CORTE DE J TICIA. 
EN NOft1BRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpue to por el Magistrado 
Procurador Fiscal del Distrito Judicial de Pacificador, contra 
sentecia del Juzgado de Primera Instancia de e e Distrito Ju
dicial, de fecha seis de Noviembre de mil no eciento veinti 
cinco, que condena al señor Pedro López, a dos pe os oro de 
multa y pago de costos, por el delito de injuria . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha diez de 
Noviembre de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento de Ca
sación. 

Considerando, que el artículo 38 de la Ley sobre Procedí
míen de Casación prescribe que, cuando el recurso de casación 
sea interpuesto por la parte Civil o por el Ministerio Público, 
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ademá de la declaración que deberá hacerse en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la entencia, de conformidad con el ar
tículo 37 de la mi ma Le •, el recur o se notificará a la parte 
contra quien e deduzca, en el plazo de tres días; que por tanto, 
cuando no se cumple a prescripción de la Ley, el recurso 
no ha ido legalmente interpue to y no debe ser admitido. 

Con iderando, que en el ca o del pre ente recurso el re
presentante del Ministerio Público no cumplió con lo que dis
pone el citado artículo 3 d dicha Le , ·egún se comprueba 
ppr lo documento que informan el expediente de esta causa. 

Por tale motivos, d clara imtdmi ible el recurso de casa
ción interpue ·to por el ~lagi trado Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Pacificador, contra entencia del Juzgado de 
Primera In tancia de e e mí mo Di trito Judicial, de fecha seis 
de Noviembre de mil noveciento veinticinco, que condena al 
señor Pedro López, a dos pe o oro de multa y pago de los 
costo , por el delito de injuria . 

(Firmado : José ~ntonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter. C. Armando Rodrigue::.-,~!. de J. González N.-P. 
Báe:; Lava ftda.-Emilio Prud'homme.- D. de Herrera. 

Dada y firmada ha ido la anterior entenda por los se
ñores Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del dfa diez • iete de Abril de mil noveciento treinta y uno, 
lo que •o, ecretario General, certifico.-{Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-- -·---
DSOS. PA TRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN OMBRE DE LA REP"BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael Reynoso, apoderado e pecial de la señora Ana García, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Moca, de 
fecha veintiseis de Agosto de mil novecientos veinticinco, que 
la condena a sufrir cinco días de prisión, cinco pesos oro de 
multa y pago de costos, por proferir palabras obscenas en la 
vía pública. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-



BOLETÍ JUDICIAL. 21. 

ademá de la declaración que deberá hacerse en la Secretaría 
del Tribunal que dictó la entencia, de conformidad con el ar
tículo 37 de la mi ma Le •, el recur o se notificará a la parte 
contra quien e deduzca, en el plazo de tres días; que por tanto, 
cuando no se cumple a prescripción de la Ley, el recurso 
no ha ido legalmente interpue to y no debe ser admitido. 

Con iderando, que en el ca o del pre ente recurso el re
presentante del Ministerio Público no cumplió con lo que dis
pone el citado artículo 3 d dicha Le , ·egún se comprueba 
ppr lo documento que informan el expediente de esta causa. 

Por tale motivos, d clara imtdmi ible el recurso de casa
ción interpue ·to por el ~lagi trado Procurador Fiscal del Dis
trito Judicial de Pacificador, contra entencia del Juzgado de 
Primera In tancia de e e mí mo Di trito Judicial, de fecha seis 
de Noviembre de mil noveciento veinticinco, que condena al 
señor Pedro López, a dos pe o oro de multa y pago de los 
costo , por el delito de injuria . 

(Firmado : José ~ntonio limenes D.-Augusto A. Ju
piter. C. Armando Rodrigue::.-,~!. de J. González N.-P. 
Báe:; Lava ftda.-Emilio Prud'homme.- D. de Herrera. 

Dada y firmada ha ido la anterior entenda por los se
ñores Juece que má arriba figuran, en la audiencia pública 
del dfa diez • iete de Abril de mil noveciento treinta y uno, 
lo que •o, ecretario General, certifico.-{Firmado ): EuG. A. 
ALVAREZ. 

-- -·---
DSOS. PA TRJA Y LIBERTAD. 

REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN OMBRE DE LA REP"BLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Ra
fael Reynoso, apoderado e pecial de la señora Ana García, 
contra sentencia de la Alcaldía de la común de Moca, de 
fecha veintiseis de Agosto de mil novecientos veinticinco, que 
la condena a sufrir cinco días de prisión, cinco pesos oro de 
multa y pago de costos, por proferir palabras obscenas en la 
vía pública. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se-



22. BOLETÍN JúDI'CIAL. 
, 

cretaríá de la Alcaldía en fecha veintiseis de Agqsto de mil no- · 
vecientos veinticinco. -r 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictam~n del Magistrad~ Procurador General de 

la República. · . 
La Suprema 'Corte, después de haber deliberado y vistos 

los artículos 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 dé la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

. Considerando que el artículo 26, inciso 11, de la Ley de 
Policí;;t: dispon'e que serán castigados con multa de uno a 
cinco pesos oto, y con. prisión de UQO a cin~o ~ías, o con una 
de esta~ penas solamente, los que con _!:ualquier motivo profi
'riere,n palabras obs<:€nas donde puedan sér oídas o· esca_ndáli
zaren en la vía púbJica, en lugar:es pJ.Íblicos o. donde tenga ac-
ceso ·el pú:blico. . 

Considerando, que la nombrada Ana García, fu,é juzgada 
por el Juzgado ae Simpie Policía de la común de Moca, de' ha
ber proferido palabras Q.bscenas en. la calle Imbert de la ciu- . 
dad de Moca; que por tanto, por la sentencia impugilada se 

' hizo una recta aplicación de la Ley. . 
Por tales ,rnotivos, rechaza el recurso de casación inter

pu:esto por el séñor Rafael Reynoso., apoderado es~€cial de la 
~eñora Ana Ga.rcía, c-ontra ~entencia de la Alcaldía Cite la co
mún de Moca, de fecha veintiseis de Agosto de mil novecien- . 
t0s veinticinco, que la eondena a sufrir. cinco dias de prisión, 
cinco pesos oro de muita y pago de costos, por proferir pala
bras obscenas en la vía pública y la condena al pago de las 
tostas. \ · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A . .lu
piter.- C. Armandó Rodríguez.-M. de J. González N.~P. 
Báez Lavastida. -Emilio Prud'homme.-D. de Herréra. 

Dada y firmada ha sido la ·anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figur.a.n, ea la audiencia pública del 
día diez y siete de Abril de mil novecientos .treinta y uno, lo · 
qJH~ yo, Secretario General, certifico.-(Firm;1do): EuG. A. AL
VAREZ. 

l 
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J)JOS, PATRIA :Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA . . 

'LA SUPREMA CORTE DE JUSTIOIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casaCión interpuesto por el Comisari0 
de la Policía M"un,icipal de la común de Pimentel, en funciones 

·de Ministerio -Público, contra sentencia de la Alcaldía de la co7 
mún <!1~ Pimentel, de fecha diez de Septiembre de mil noveden 
tos veintitres, que descarga al señor Antonio López. 

Vista el acta del recurso de casaeión levanta9a en la Se
cretaria de La Alcaldía de la común de Pimentel, de fecha diez 
de Sept:ié.mbre ,de mil no;vecientos veintitres. \. 

Oído al .Magis~rado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la Repúblicá. ' 
"' La Suprema Corte. después de haber deli@erado, y vtstos 

Jos artícplos 37 y 38 d"e la Ley sobre Procedimi~nio de CasaG:r~n. 
C¡:msiderando, que el artículo 38 de la Ley sobre Proce

dimiéntp de Casación prescribe que, cuando el recurso .de ca- ~ ' 
sación sea inter¡¡mesto p.or la p,arte civil o J?,o( el Ministerio Pú
blico, además de la declaración que deberá ha~erse en ,la Se
cretaría· del Tribunal que dictó)a sentencia, de cenformidad 
co~ el artículo 37 de la mis.ma Ley, el rtlcurso se qotificar.á a 
la parte contra quien se deduzca en el plazo de tres dias.; q,ue 
por tanto~ cuando no se cumple esa prescripción de la Ley. el 
-recurso n0 ha sido legalmente interpuesto y FJO debe ser ad-
mitido. . 

· Considerando, que en el casq del presente rec1:1rso el re,. 
presentante del Ministerio PlÍblico no cumplió con lo que dis
pone el citado ~artículo 38 de dicha Ley, según se comprueba 
por los documentos que in.forman el expediénte de esta causa. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recl!ll'SO de casa
ción interpuesto por el Comisario de la Policía Municipal d~ 
la común de PimenteL, de fecha diez de Septiembre de. mil no
vecientos veintitres, q.ue descarga al ssñor Antonio López. -

' (Firmados): José Antonio limenes 1J~-Augusto A. Jupi
ter. -C. Armando Rodríguez . -'-N. de J. González N.-P. 
Báez Lo.vastida.-Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. 
_ Dada y firmada 'hé,l. sido la anterior sentencia por los se
nor~s Jueces que más. arriba figuran, en la audiencia pública 
del día diez y si@te de Abril de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. 

¡) 
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D10S, PATRJA Y LIBERT,AD 

l?EPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 
~ 

Sob're el recurso de casación interpuesto por el señor Ba
. silio de León, mayor de edad, casado, industrial, del do
- micilio y residencia de Sánchez, contra sentencia de la Al
cadía de la CO!UÚH de "Sárichez, de ·fecba diez y nueve de Fe
brero de mil novecientos veinticuatro, que desl:arga al se-
ñor Diego King. • {· · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez y_ siete de Marzo de mil 

, novecientos veinticuatro. · ' 
Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oí'de el d.ictamen del Magis_tr.ado Procurador General de 

la República. , , 
Lá Suprema Corte, después de haber ·/ deliberado, 'y vis

tos los ártículos. 37 y 38 de la Ley sobre Procedimiento _de 
Casación. 

-Co.nsideFando, que el artículo 38 de la Ley sobre Pro'cedi
miento de Casación prescril>e que, cÜando el recurso de casa
~ión s~a interpuesto pór la parte civil, además de la declara- . 
ción, que debe 'hacerse en la Sec·retarí·a del Tiibunal que dictó 
la sentencia, ·conforme al artículo 37 de la misma Ley, el re
curso será, notificado en el plazo de tres días a la parte contra 
quien se deduzca. 

1 -

Considerando, que tanto la declaración en la Secretaría 
como la notificación a la parte contra .quien se deduzca el re- ' 
curso, son 'concjiciones. a las cuáles subordina la Ley su, admi
sibilidad; y eH consecuencia la omisión de cualquiera de ella 
hace el recurso inadmisible. · · 

Conside¡;ando, que no consta en el expedi~nte q_ue el re
curso interpue~to por el señor Basilio de León, fué notificado a 
la parte contra quien se deduce. 

Por tales motivos, declara inadmisible el recurso de casa
ción interpuesto. p.or el s.eñor- Basilio de Leon~ contra sen ten
da de la. Alcaldía de la común de Sánchez, de fecha diez y nue-
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ve d.e Febrero de mil novecientos veinticuatro, que descarga 
al señor Diego King. 

(Firmados); José Antonio limenes D.--Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-M. de J. González M.-P. 
Báe,z Lavastidq.-Emilio Prud'h,.omme.-D. de Herrera. 

Dada y firmada na sido la anterior s~ntencia por los señ¿
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día diez y siete de Abril (le rrlil novecientos treinta Y' uno, ·lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmaóo): EuG. A. 
ALVAREZ. . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. . 

LA SUPREMA CORTE bE JUSTICIA. 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Mar
ce1ino Luciano, mayor de edad, ca~ado, industrial. del domi
cilio y resideneia de Castillo, en representación de las señoras 

' Teolinda Luciano, y Bernard<\ .-Luciano, contra sentencia de la 
Alcaldía de la común de Castillo, de fecha veinticinco de Marzo 
de rn~l novecientos veil'lticuatro, que las condena a cinco pesos 
oro de multa, treinta días de prisión cada una, diez pesos oro 
como· indemnización en favor · de lct sefíora Bernabela Pérez de 
Núñez. . 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía en fecha primero de Abril de mil nove-
cientos ve'ir1ticuatro. . _ 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del' Magistrado Procurador General de 

la Repúblic.a. · 
· La Suprema Corte, después de haber deliberado y visto 

el artículo 37 de la Ley sobre Procedimiento de -Casación. 
Com;;ideraildo, ·que de conformidad con, el artículo 37 de 

la Ley sobre Procedimiento de Casación, la declaración del re
curso debe ser hecha por la parte interesada, y puede serlo por 

1 
un mandatario espedal; pero en este último caso deberá ane-
xarse el pode! a la dedaración. . 

~ Considerando, que en el caso del present& recurso en ca
sación, la declaración fué hecha por el señor Marcelino Lucia-

/ 
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no, pero que no consta en el expediente que el declarante tu
V·i~se pode-r especial del acusado para inte'rponer el recurso, ni 
que el poqer se anexase a la declaración; que no habién
dose cumplido . esos requisitós legales, este recurso es inadmi-

- sible. . . -
Por tales motivos, dédara inadmisible el recurso de casa

ci6n interpuesto por el señor Ma1:Celino Luciano, en represen
tación de las st;ñoras T€olinda Lueiano y ·Bemarda Lu<i:iano, 
contra sentencia de1la Alcaldía de la com¡Jn de Castillo, ae fe 
cha veinticiqco de Marzo de mil 'novecientos vei·nticüatro, que 
las conderí'a a cinco pesos oro de multa, treinta días de prisión 
cada una, diez pesos oro corno indemnización en favor de la 

' señora 'Bemabela Pérez de N'úñez. · 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju
piler.7(:"Mrrrtzan.do Rolitíguez.- M. de J. González M.-P. 
Báez l..avas'tida.-Emilio Prud'homme.-D. de Herrera . 

. Dada y .ti.rn:rada1ha sido la anterior sentencia por los se· 
ñores jueces qúe más arriba figuran, enJa audiencia p!iblica 
del día diez y siete de Abril de mil novecientos treinta y uno, 
lo que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ); EuG. A. 
ALVAREZ. ,. 

,DIOS, P-A.ífRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DÓMINid.NA. · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

1 

--,----.-
"" Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Da

mia.n Lugo; mayor de •edad, casado, chaúffeur, de este domici
lio• y residencia, contra sentencia de la Alcaldía de la común 

\ de Barahona, de fecha ocho de Abril de mil I~ovecientos vein
tinueve, que lo condena al pago de tÍn peso· oro dé multa, por 
escandalizar e1,1 la vía pública:· ' . ' _ , 

Vista.el acta, del recu_rso ~de casación levaptada en la . Se
cretaría de la Alcaldía, en fecha diez de Abril de mil aovecien
tos veintinueve. 

La Suprema Corte, desppés de haber deliberado, y vistos 
los artículos. 26, inciso 11, de la Ley de Policía y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 1 

Consideranoo, que el artículo 26, 'inciso 11, de la Ley de 
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Polida, dispone que serán castig~dos con multa de uno a cin
<;o pesos y ,con prisión de uno a cinco días, q con una <!l·e es
tas penas;,solamente, los que con q¡alquier mc;>tivo profirieren 
palabras obscenas donde puedan ser· oídas o escandalizáren en 
la vía pública,. en lugares públicos o en los que. tenga acceso 
el público. _ 

Considerando, que e.I señor Damian LugQ, .fué -Jazgado 
culpable por el Juzgado (!e 'Simple Polida ' dé 'la con'J,ún ge Ba
rahema, de haber escand.alizado ,en la vía pú'blka; que pp·r -tan
to, por la :~entencia impugnada', ·?e hizo t¡_~a · rect? aplíc~ción 
de la Ley: · . . • ' 

Por ta~es 'motivos, rechaza el recurso de· casación inter
puesto ·pof el señer Darpian Lugo, contra s~n!eNcia de · la Al
caldía de la común d~ Barahona de fecha ocho de Abril de mil 
novecientos veintinueve, que lo condena a un peso orQ .de mul
ta por escándalo en la vía pública, y lo condena- ¡:¡1 p~go .·d,~. las 
costas. · 

·(Firmados): José Antohio limenes /J. _:_Á.uqusto A. Ju
piter. -C. Armando Rodríguez . ..:._N. ,€fe J. Genzález M..-P. 
Báez Lavastida~-Emilio' Prud'homme.~D. de Herrera. " 

Dada• y firmada ha sido la anterior sentencia por los s~
ñores Jueces que más arriba fig1,1ran, en la aud\~ncia p~blica 
del día . veintisiete de Abril de mil novecientos treinta, y ·urio, 
lo que yo, Secretario Gener~I, ce.rtifico.-(Firmado ): Eu9. f. . 
ALVAREZ. • 

DIOS, PATRIA Y L1BERTAD. 
REPUBLICA DOMiNICANA. 

LA . SUPREMA CORTE DE JUSTICI-A. 
~ ' 

EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA . • J 

. . Sobre eJ., recurso de ea·sación inte¡;puesto por la 'señora 
A:Itagracia Matos de Martínez, mayor de edad, casada, de ofi
'dos domésticos, del domidlio y re'sidencia de Azua, contra 
sentencia q.el Juzgado de PriJllera Instancia del Distrito Judj-. 
cial de Azua, de fecha seis de Febrero de mii novecientos vein
ti~meve, .que confirma la sentencia de.la J\!caldía de la común 
de Azua, de fecha diez y ocho. de Diciembre de mil novecien
tos veintiocho, que la condena a cinco peso~ oro de rpulta y 
pago de Jos costos por escándalo en la vía publica.' ··., 

. 
1 
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Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
. cretaría del Juzgado de Prin1era Instancia, en fecha once de 
Febrero de mil novecientos veintinueve. 

Oído al Magistrado Juez Relator. \ · 
· Oído el dictamen del Magistrado Procurador General de la 

República. . . 
. La Sl},prema Corte, después de haber deliberado, y vistos , 

l0s .artkuJos 26, incise> 11, de la Léy de Policía y 7t de la Ley 
sobre flroce'dimie~to de Casacjón. , 

Co)lsiderando, ~que el. artículo 26, inciso 11 , d~. la Ley de 
Poli cría: dispoBe que -serán castigados con multa de uno a cinco , 
pesos .y c0n prisióñ" de uno a cjno.o días, o con uñ,a de estas 
penas solamente, los que con cualquier motivo. profirieren 
palabra~ obscen~s do"nde puedan ser oídas o escanclalizaren 
en la vía .publica , en lugares públicos~o en · l0s que tonga ac
ceso el' público, · 

Considerando, ql!le la .señova Altagracia Matos de Martí
nez fué juzgada cnlpable por el · Juzgado de Simple · PoJicía de 
la común de.Azua y por eJ Juzgado de Prirpera Instancia del 
Distrito Judicial de Azri~, de haber .promovido un escándalo 
en la ciudad de Azua; que por tanto, por la sentencia impug-
nada se hizo una Tecta aplicación de la Ley. :-. , 

Por 'tales Á1otivos, rechaza el recurso de casación Inter
puesto ¡>.0-r la ·señora Altagracia Matos de Marfínez, contra 
sente1~c.ia del Juzgado de P~imera Instancia del Distrito Judi
ci'al de Azua, de fecha seis de Febrero de mil novecientos 

• veintinueve, que confirma la sentencia de la Alca.ldía de la co
mún de Azua , de fecha diez y ocho de Diciembre de mil no
veciente>s veintiocho, que la condena a cinco .pesos oro de mul
ta y pago -de ,los ~ostos, por escándálo en la vía pública, y la 
condena'-al pago de las costas. · 

(Firmado~s); José Antonio limenes D.__.!_Augusto, A. Jupi
- ter_.-C Armando Rbd'l'íguez. -M. de J. González M.-'P. 

Báez Lavastida.- Emilio Prud'homme.- D. de Herrera. • . ~ 

Dada y firmada ha sido la aaterior sentencia por los seño-
, 1 res jueces que más arriba figuran, en la a_udiencia pública del 

1día veintisiete de Abril de mil- novecientos t-reinta y uno, lo 
. lo que yo, Secretario .General, certifico,-(Firma~o): . EuG. ! . · 

ALVAREZ. . 

\ 

'· ·) 



BOLETÍN JUDICI'AL. 

DIOS. PATRIA Y LIBERTAD. ~ 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICj'\ : _ 

29. 

Sobre ·el r~curso de casación ·interpm~sto por e-\ ,se.ñor.Ra- . 
fael Suárez, mayor de edad, soltero, albañil, de es.te domicilio 
y residencia, contra sentenda de la Corte de Apelación del De
partamento de Santo DÓmingo, deJecha cinco de Od"iibre 'de 
mil novecientos veintisiete, que confirma .la del . Juzgaa0 de 
Primera Instancia de est~ Distrito Judicial, de feGha och6 :de 
Julio del mismo año, que lo condena a sufrir la pena de seis · 
meses de prisión, treinta pesos oro de multa; que en ca~o de 
insolvencia compensará con prisión a razó_n de un día ·.¡!}o¡; ca~ 
da peso de multa no pagado·, apreciando en su favOI:.circuns
tancias atenuar.Ites, por el delito de gravidez de una rnen6t' de 
diez y siete años de edad. . ·. · t · - • 

, Vista ef acta del recurso de casación levantada en la .Secre
taría de la Corte de Apelación, <;!n fecha se~s de Oetutrr-e de 
mil novecientos ·veintisiete. 

Oído al Magistrado Juez ·Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Proc;urador General de la 

República. · · 1 

La Suprema Corte,· después de haber deliberado, y vistos 
los a(tículos_355 reformado, y 463, inciso 6 del Código Penal y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. , 

Considerando, que el artículo 355, reformado, deJ Código 
Penal castiga con prisión de uno a dos años y multa de :dos
cientos a quinientos pesos al individuo que, sin ejercer violen
cia, hubiere hecho grávida a ur.J.a joven menor de edad, repu
tada hasta entonces. como honesta, cuando '¡a. joven fuere ma1 
yor de diez y seis años y menor de . diez y och'o años. ' 

Considerando, que el acusa.do Rafael Suárez fué juzgado 
culpable por la .Corte de Apelación de haber hecho grávida a la 
jóven Aurelia Guerrero, de diez y siete años de edad. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en la· 
form<;l, y que· las penas impuestas a.! acusado son las detenñi
nad.as por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado cul-
pable. · ' · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de tasación inter
puesto por el señor Rafael Suárez, contra• sentencia de la 
Corte de Apelación del, Departamento .de ,Santo Domingo, de 

. fecha cinco de Octubre de mil novecientos veintisiete, qMe ' 
confirma la del Juzgado de Primera Instancia de este Distrit<? 

·o 

., 



30. 

Judicial, de fécha ' ocho de Julio del -mismo año, que lo con
dena a sufrir la·. pe.na .de ~eis meses de prisióa, treinta pesos 
oro de multa, que en caso de insolvencia compensará con .pri- ' 
sión a razón de . un día por cada peso de multa no pagado, 
aprecienqo. en su'favor circunstancias. atenuantes, ROr el delito 
de gíavidez de una menor de diez1 y s~ete años de edad y · lo 
conc:len~ al pago de las costas. 

(Firmados.): José A. limenes D .. -.Augusto A. Jupiter.-.C. 
Armando Rodríguez. - M. ~e 1. Goniálei M.-P; Báez La
vasti(ia:__,Emilio Prud,homme.-D. de Herrera. 

' . . 
Dada y firm<¡da ha sido la anterior sentencia por los se-

'Ñores juec.es que más arriba figuran, en la au,diencia pública 
del día veintisiete de Abril de m'il novecientos treinta y uno, lo 
que ,yo, ' Se~tetario Gen~ral, certifico.-(Firmad6): .EuG. A. AL
V AREl- · ' 

f 

fJJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

• 1' 

'LA SUPREMA CORTE DE . JUSJIClA. 
~ ' . . ' 

~N NOMBRE fJE LA REPÚBLICA. 
---- .L. 

' 
S0bre el recurso de c-asación inter.puestp por ~1 señor Elí

seo A. Damirón, . en nombre y· representación del setior Andrés 
Mar~a Rniz, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio 
y resi<L.encia de Enriquillo, contr.a sentencia del Juzgado de 
Primera :rnstancia del Distrito Judicial de Barafiona, d·e fecha 
trece de Marzo de mil novecientos veinticinco, que lo conde
na a un año de prisión correccional, doscientos pesos 6ro 

, de multa y pago de costos por el delito de susJ;racción de l!lna 
joven memor de diez y seis añ6s y mayor de quince años, y 
en taso de iasolvencia pagará la multa , a razón de un dia de 
prisi@l'l por cada peso de multa. . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- 
cretaría del Juzgado de Primtra Instancia, en fecha veintitres 
<ile Mat.zo -,de- mil novecientos veinticinco. 
. Oído.,ai Magistrado Juez Relator. 

t ·· , ()¡ido el dictamen del Magistrad'o Procurador General de 
lfl República. . , 

la Suprema Corte después de• haber delib(!rade y vistos 
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del día veintisiete de Abril de m'il novecientos treinta y uno, lo 
que ,yo, ' Se~tetario Gen~ral, certifico.-(Firmad6): .EuG. A. AL
V AREl- · ' 

f 

fJJOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

• 1' 

'LA SUPREMA CORTE DE . JUSJIClA. 
~ ' . . ' 

~N NOMBRE fJE LA REPÚBLICA. 
---- .L. 

' 
S0bre el recurso de c-asación inter.puestp por ~1 señor Elí

seo A. Damirón, . en nombre y· representación del setior Andrés 
Mar~a Rniz, mayor de edad, soltero, agricultor, del domicilio 
y resi<L.encia de Enriquillo, contr.a sentencia del Juzgado de 
Primera :rnstancia del Distrito Judicial de Barafiona, d·e fecha 
trece de Marzo de mil novecientos veinticinco, que lo conde
na a un año de prisión correccional, doscientos pesos 6ro 

, de multa y pago de costos por el delito de susJ;racción de l!lna 
joven memor de diez y seis añ6s y mayor de quince años, y 
en taso de iasolvencia pagará la multa , a razón de un dia de 
prisi@l'l por cada peso de multa. . · 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se- 
cretaría del Juzgado de Primtra Instancia, en fecha veintitres 
<ile Mat.zo -,de- mil novecientos veinticinco. 
. Oído.,ai Magistrado Juez Relator. 

t ·· , ()¡ido el dictamen del Magistrad'o Procurador General de 
lfl República. . , 

la Suprema Corte después de• haber delib(!rade y vistos 
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los artículos 355, reformado, del Código .Penal y 71 de ~a Ley 
soore Procedifl1iento de Casación. · 

Considerando, que el artículo . 355, reformado, del Código 
Penal castiga con prisióñ de uno a d.os años y multa de dos
cientos a quinientos. pesos at que extrajere de la casa .paterna 
o de sus mayores, tutore~ o curadores a una joven menor de 
diez y seis año~; y que no 'htÍbiese empleado ·v:iorencia, engaño 
o intimidación. 

Considerando., que el ~cusacdo Andrés- María Ruiz, fué juz
gado culpah'Iti de sustracción de la joven Armenia Feiix, menor 
de diez y seis años. 

Considerando, que la sentencia impugnada es regular en 
la forma, y que las pelilas ' impuestas al acusado sen las deter
minadas por la Ley para la infracción de la cual fué juzgado 
culpable. / · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por · el señor El'iseo A. Damirón en nomt>r"e y represen
tación •del señoPAndrés María Ruíz, contra sentencia del Juz
gado de ·Primera Instancia del Distrito Judicial de Barahona, 
de fecha trece de Marz0 de mil novecientos veinticinco, que lo 
condena a ÚH añó de prisión correccional, ·doscientos pesos 
oro de multa· y pago de costos, por el delito de sustracCión de 
una joven menor de diez y seis años y mayor de quince años, y 
en caso de irrsolve.Iicia pagará la mwlta a 'razón de un d·ía pe 
prisión por cada peso de multa Y.!o condena al pago ,de ·las 
costas. e 

(Firmados): José Antonio limenes D.-Augusto A. Jupi
ter.-C. Armando Rodríguez.-:-M. de J. González M.-P. 
Báez Lavastida.-Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. 

/ 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete de Abril de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Sécretado General, certifico.-(Firmado): EuG. A. f\LVAREZ. 
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DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto' por el señor. 
Eduardo Leyba hijo,Oo!llayor de ·edad, soltero, empleado· públi
co, de ~ste ·domicilio y residencia, contra .sentencia de la Corte 
de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de fecha 
siete de OduBre de lllil noyecientoc; veintisiete, que ló conde
na a sufrir la pena de tres meses de prisión correccional, trein
ta pesos de multa que en caso de insolvencia se compensará a 
razón de un día por cada peso de multa no pagado y al pago 
de los eostos, por el delito de gravidez de la menor Carmita 
Ramírez, mayor de diez y 0cho años y menor de veintiun años. 

Vista el acta del recurso de casación levantada en la Se
cretaria de la Corte de Apelación, en fecha once de Octubre 
de' mil novecientos veintisiete. ' 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oíd.o el dictámen del Magistrado Procurad0r General de la 

República... , ·' 
La Suprema Corte, después de haber deliberado, y vistos 

los artículos 355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre.Procedimiento de Casación. · 

Corisidfrando, que el artícalo 355, reformado del Código 
' Penal castiga c0ri prisión de tres a seis meses y multa de trein

ta a cien pesos, al iridividu0 que, sin ejercer violencia, hubie
re hecho grávida a una joven menor de edad reputada hasta 

, entonces como honesta, cuando la joven fuere mayor de di~z 
y ocho años y menor de veintiuno. . ·· · 

. Considerando, que el acusad,o Eduardo Leyba hijo, fué 
juzgado culpable por la Corte de· .ApelaCión de Santo Domingo, 
de haber hecho grávida a· la joven Carmita Ramírez de veinte 
años de edad. 

Considerand'o, que la sentencia impugnada es regular en 
la fotma y que la,s penas impuestas al acusad9 son, las deter
minadas por la Ley para la infracción de la cual fué júzgado 
culpable. · . 

' Por tales motivos, rechaza el recurso .de casación inter
puesto por el señor Eduardo Leyba hijo, contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de Santo Domingo, de 
fecha siete de Octubre de míl novecientos veintisiete, que lo 
condena a sufrir la pena de tres meses de ~risión correccional, 
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' 
treinta pesos de multa, que en caso. de insolvencia se compen-
sará a razón de un dia por ead~ peso de multa no pagado, y al 
pago de las costas, pot el delito de gravidéz de la menor Cal
mita Ramírez, de X~inte años de edad y lo condena al pago de 
las costas. · . . -

(Firmados): José Antonio limenes D.-Auqusto A. Ju-
piter.-C. Armando Rodriquez.-M. de J. González M.- P. 
Biíez Lavastida.-Emilio Prud'homme.;-D. de Herrera. ' 

Dada y firmada h.a sido la anterior sentencia por los se
ñores Jueces que más arriba figuran, en la aud_i.encia pública 
del día veintisiete de Abril de mil novecientos treinta y uno, lo 
que yo, Secretario General, certifico.-(Firmado ): EuG. A. AL
VAREZ. , 

r ... 
DIOS, PATRIA Y UBERT AD. 

REPUBLICA DOMINICANA. · 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA. ,, 

Sobre el recurso de casación Interpuesto por el señor An
tonio' Montalvo, 1 mayor de edad, del domicilio y residencia de 
Sánchez, contra sentencia del Juzgado de Primera Instancia 
del Distrito Judiciál de Samaná, de fecha _veinte de Marzo. de 
mil novecientos veinticinco, que lo condena a cinco meses de 
prisión correccional, sesenta pesos oro de multa y pago de los 
costos, por el delito ~de· gravidez de la menor Juliana Díaz, de 
veinte años de edad. . 

Vista el acta del recurso de casaGión, levantada en la Se
cretaría· del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintitres 
de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado. Juez Relator. 
Oído el dictamen 'del Magistrado Procurador 'General de la 

República. 
ta Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

loa artículos 355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que· el artículo, 355, reformado, de~ Código 
Penal castiga con prisión de tres a s~is pJeses y multa de trein
ta a cien pesos, al inqividuo que, sin ejercer violencia, hubie
re hecho grávida a una joven menor de edád, re}>utada hasta 
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' 
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mita Ramírez, de X~inte años de edad y lo condena al pago de 
las costas. · . . -
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prisión correccional, sesenta pesos oro de multa y pago de los 
costos, por el delito ~de· gravidez de la menor Juliana Díaz, de 
veinte años de edad. . 

Vista el acta del recurso de casaGión, levantada en la Se
cretaría· del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintitres 
de Marzo de mil novecientos veinticinco. 

Oído al Magistrado. Juez Relator. 
Oído el dictamen 'del Magistrado Procurador 'General de la 

República. 
ta Suprema Corte, después de haber deliberado y vistos 

loa artículos 355, reformado, del Código Penal y 71 de la Ley 
sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que· el artículo, 355, reformado, de~ Código 
Penal castiga con prisión de tres a s~is pJeses y multa de trein
ta a cien pesos, al inqividuo que, sin ejercer violencia, hubie
re hecho grávida a una joven menor de edád, re}>utada hasta 
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. ' 
entonces corno honesta, cuando la joven fuere mayor de diez 
y ocho ~ñ?s y menorde veinti~no. _ ¡ . . 

Considerando, que el acusado Ant~l1IO Montalvo, fué JUZ
gado culpable por el Jiuzgado correcciohaJ ~~ haber hecho grá-
vida a la joven Juliana Díaz, de vei~te años de edad. . 

Considerando, que la sehtencia impugnada es regtflar en 
la forma y que las penas impuestas al ·acus~do son las de
terminaaas · por la Ley para la infracción de la cual fue juzga-
d.o culpable. · ,, 

· Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el -señor Antonio MOntalvo, contra sentencia del 
Juzgado dé Primera Instancia' del Distrito Judicial, de Samaná, 
de fecha veinte de Marzo de mil novecientos veintiCinco, que 

' lo condena a dnce> meses lile prisión correccional, sesenta pe
sos oro de multa y pago de los costos, por el delito de gravi
déz de lá menqr Juliana Díaz, de yeinte .años .de etlad, y lo con
dena al pago de Jas costas; 

(Firmados): José Antonio limenes D .. -Augusto A. Ju
piter.-C. A,_rmando Rodríguez.-M. de J. González M.-f! . 
· Báez Liwastida.-Emilio Prud'homme.-D. de Herrera. 

/' ' 

Dada y fi~mada ha .sido la anterior sentencia por los seño
res juece-S que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete de Abri1 de mil novecientos treinta y uno, lo que 

_ yo, Secretario General, ~ertifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRF. DE U REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto p~r el señor Ma
nuel de Peñ.a hijo, mayor de edad, casado, empleado público, 
del domicilio y residencia cle Guanábano, contra sentencia de · 
la Corte de Apelación del Departamento de La .Vega, de fecha 
veinte de Agosto de mil novecientos veintiocho, que confirma 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de La Vega, de fecha doce ae J\1ayo de mil novecientos 
veintiocho, que lo condena a tres meses de prisión, cien pesos 
oro de multa y pago de costos, por el delito. de sustracción de 
la jóven María Consuelo Félix, mayor . de diez y seis años y 
menor de diez y ocho, reconocienqo en su favor circunstan- . 
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menor de diez y ocho, reconocienqo en su favor circunstan- . 
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das atenuantes, al .pago de una indemnización de cuatrocien-L 
tos pesos oro en favor del padre €le dicha menor señor Pedro 
Félix, parte civil constituída. · 

Vista el acta del recurso de . casación levantada en la Se
cretaría de \a Corte de Ape'lación, en fecha veinte de Agosto 
de mil . novecientos veintiocho. 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oíd'o el dictamen del Magistrado Procurador General de 

la República.· 
La Suprema Corte, después· de haber deli.t>erado, y v~stos 

los ,artículos 355, reformado, del Código Penal, 1382 del Có
digo Civil y 71 de la Ley sobre Procedimiento de Cas(!ción. 

Considerando, que es constante en la sentencia impugna
da QUe el acusado Manuel de Peña hijo, estuvo convicto de -la 
sustracción de la jóven María Consuelo Félix, menor de diez y 
oc:ho años de edad. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal, castiga con las penas de seis meses a uu año de pri., 
sión y multa de cien a trescient~s pesos, la sustracción de la 
casa paterna o de sus mayores, tutores, o curadores, d~ una 
jóven mayor de diezl y seis años y menor de diez y locho años; 
que el mismó artículo dispone que la sentencia de condena- · 
ci9n expresará siempre que en . caso de insolvenf(ia, tanto la 
multa como las indemnizacionos ' a que haya sido condenado · , 
el culpable se .compansarán a razón de un día por cada peso. 

Considerando, que el artículo 1382 del Código Ciyit esta
blece que cualquier hecho del hombre qtíe causa. a otro un 
daño, obliga a aquel por cuya culpa ~;ucedió a repararlo. 

Considerando, que la sentencia ih1pugnada es reg~;~lar en. 
la forma y que por ella se ha hecho una rectp aplicación de la 
Ley al imponer la pefla al acusado y al condenarlo al pago de 
la inde·mnización en fav0r de la parte. civil. 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor .Manuel de Peña hijo , . contra sentencia de 
la Corte de Apelación del Departamento de La Vega, de fecha 
veinte de Agosto de mil novecientos veintiocho, que confirma 
la sentencia del Juzgado de Primera Instancia del Distrito Ju
dicial. de La Vega, de fecha doce de Mayo del mismo año, que 
lo condena a tres meses de · prisión, cien pesos oro de multa 
Y pago <le costos por el delito de sustracción de la jóven Ma
ría Consuelo Felix, reconociendo en su . favor circunstancias 
atenuantes, al pago de una indemniz.ación de cuatrocientos 
~~sos oro en favor del padre de dicha menor, señor Pedro Fe
hx, parte civil constituída, . y que en caso de insolvencia, tanto 
la multa como la· indemnizacion, ·sean compensadas con apre-

.. 

. \ 
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mio corporal a razón de un día por cada . peso, y lo condena 
al pago de las costas. 

(Firmados); José Antonio limenes D.-Augusto A. Ju~ 
piter.- C, Armando Rodríguez.-P. Báez Lavastida.-Emi
lio Prud'homme.-D. de Herrera.-M. de J. Gonzzílez M. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por los Seño
res Jueces que más arriba figuran, en la audiencia pública del 
día veintisiete de Abril de mil novecientos tl,".einta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.--;-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ. 

----~--
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

REPUBLI.f:A DOMINICANA. 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE DE .LA REPÚBLICA. 

, Sobre el recurso de casación interpuesto por el señor Al
fredo Riveras; mayor de edad, casado, comerciante, del domi
cilio y residencia de Ramón Santana, contra sentencia del 
Juzgado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, 
de fecha, diez y seis- de Abril de mil novecientos veinticinco, 
que lo condtma a veinticinco días de prisión , veinticinco pe
sos de nmlta, ciento cincuenta pesos de indemnización en fa
vor de la agra~iada Eleonidas Mejías y pago de costos, aco
jiende en su favor circunstancias atenuantes, y en caso de in
solvencia tanto la multa como la indemnización, s~ comp~n
sarán a razón de un dia de prisión por cada peso que dejare 
de pagar, por el ' delito de sustracción de una menor. 

Vista el acta 'ttel r.ecurso de casación levantada en la Se
'Cretaría del Juzgado de Primera Instancia, en fecha veintiuno 
de Abril de mil novecien'tos veinticinco. 

Oido al M_agistrado Juez Relator. 
Oído el dictámen del Magistrado Procurador General de la 

República. 
La Suprema Corte, después de .haber 'deliberado,s vistos 

los artículos 355, reformado, 463, inciso 6-, del Código Penal y 
71 de la Ley sobre Procedimiento de Casación. 

Considerando, que el artículo 355, reformado, del Código 
Penal castiga con prisión de uno a dos años y multa de dos
cientos 9 quinientos pesos, al que e~trajese de la casa paterna 
o de sus mayores, tutores o curadores a una joven menor de 
diez y seis años, y que no hubiese empleado violencia, engaño 
o i~timidación; que el artículo 463 del mismo ~ódigo dispone eu 

• 
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• 
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su inciso 6o., que cuando el Código pronuncie simultáneamente 
las penas de prisión y .multa, si existen circunstancias aten un
tes, los tribunales correccionales están autorizados para redu
cir el tiempo de la prisión a menos de seis 'días y la multa a 
menos de cinco pesos. 

Considerando, que el acusado Alfredo Rivéras, fué juz
gado culpable ·de sustracción de la joven Eleqnidas Mejía, me
nor de diez y seis años y que el Juez del hecho admitió cir
cunstancias atenuantes en su favor; que por tanto hizo una 
recta aplicación de lá Ley por la sentencia impugnada. · · 

Por tales motivos, rechaza el recurso de casación inter
puesto por el señor Alfredo Riveras, contra seqtencia del Juz
gado de Primera Instancia del Distrito Judicial del Seybo, de 
fecha diez y seis de Abrn de mil novecientos veinti~inco , que 
lo condena a veinticinco días de prisión, veinticinco pesos de 
multa, ciento cincuenta pesos de indemnizaciórl n favor de la 
agraviada Eleonidas Mejías y pago de costos, acojiendo en su 
favor circunstancias atenuantes, y en caso de insolvencia tanto 
la multa como la indemnización, se compensarán a razón ae 
·un día de prisióH p.or cada peso.que dejare de pagar, por el 
delito de sustracción de una ménor de diez y ~eis años de edad 
y lo condena al pago de las costas. 

· (Firmados): lose Antonio Jilfienes JJ.. -Augu~to A. Jupi-
ler.~C. Armando Rodríguez.-?. Báez Lavastida. - Emi!io 
Prud'homme.-D. de Herrera.-M. de J. González J"'l. 

Dada y firniada ha sido la anterior sentencia por los seño
res jueces que más arriba figuran, eH la audieÁcia p>ública del 
día veintisiete de Abril de mil novecientos treinta y uno, lo que 
yo, Secretario General, certifico.-(Firmado): EuG. A. ALVAREZ . 

l 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 
REPUBLICA DOMINICANA 

LA SUPREMA COR'FE DE JUSTICIA. 
EN NOMBRE bE LA REPÚBLICA. 

Sobre el recurso de casación interpuesto por el Licencia
do Andrés Vicioso, en nombre v representación del señor B. 
Preetmanz, de este domicilo y residencia, contra sentencia de 
la Alcaldía de la Primera Circunscripción de la común de San
to Domingo, en funciones de Tribunal de Higiene, de fecha sie
te de M~yo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a 
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veinticinco pesos oro de multa. a la confiscación y destrucción 
'inm~diata del .arroz en cuestión y al pago de los costos. 

Vista el aeta del recurso de casación levantada en la Se
cretaría de la Alcaldía de fecha ocho de Mayo de mll novecien-
tos veinticinco. . · 

Oído al Magistrado Juez Relator. 
Oído el dictamen del Magistrado Prowrador General de 

la República. . . 
La Suprema Cort~, ·después de haber deliberado, y visto 

el artículo 81 de~la Ley de Sanidad y 71 de la Ley sobre Pro
cedimiento de Casación. 

Considerando, que el artí¿ulo 81. de la Ley de Sanidad vi
gente dice así: ·Se considerará ilegal el vender, ofrecer o ex
poner a la venta para el consumo público, a sabiendas, cual
quier artículo 1alirneoticio corromJ?ido o d-eteriorado, o por al
gtuta razón impr<;>pio para dicho consumo. Siempre que al
gun animal, o ave, pez u otro animal viy_o ó muerto no reuna . 
condiciones para servir de alimento público por motivo de en
fermedad o de exposiciéin a enfermedades contagiosas, cual
quieFa autoridad sanitaria que tenga jurisdicción puede conde-

"""nar dicho artículo y probibir su veqta, y todá venta que se ha
ga en violación de esta prohibición se considerará tomo una 
violación a este artículo. Siempre que t,m artículo alimenticio 
esté en tal esta:do de descomposición que sea del todo malsano 
o dañino, el oficial de Sanidad de Di~trito . o Comunal corres
pondiente puede declararlo como estorbo público y ·hacer que 
sea inmediatamente retiraclo de 1la venta o destruido. En este 
caso de que se ~deje de obedecer la orden de dicha autoridad 
sanitaria en cualquiera de estos casos, el asunto se tratará de 
la manera: que se dispone en esta Ley, para los estorbos públi
cos, Será ilegal ,importar · en este país cualquier. alimento o 
droga que no se halle de acuerdo con los requerimientos de 
esta Ley y del Código Sanitario; Disponiéndose, qne el impor- · 
tador no se considerará como violador de dte artículo, en .el 

. caso de que los artículos sean embarcados para este país, bajo 
la garantía escrita del fabricante o embarcador; de que los ar
tículos en cuestión están de conformidad coa los requerimien
tos de· esta L~y y del Código Sanitario, pero por órden de la 
Alcaldía corre'Spondiente, esos artículos podrán ser confisc;:¡dos 
y destrúídos inmedi~támente. Toda persona que viole las dis
oosiciones de este artículo será castigada por la primera o se
gundo falta con una: multa de veinticinco pesos ( .lji 25), o en
caucelamiento po,r veinticinco días o ambás penas. Cualquiera 
violación subsiguiente a las disposiciones de este artículo se 
éastigará con una multa de veinticinco pesos ( ;¡¡,25) a trescien-

d 
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tos pesos ( $300), o con enearcelamiento de veinticinc0 días a· 
un año o amb~s 1 penas; y, además,' la sentencia 0rdenará la 
confiscación y destrucción inmediata de ;{a mercancía de que 
se trate. 

Considerando, que el señor H. Preetzmanz fuéjuzgado cul
pable. por la ~Icaldía de .la Primera CircunscFipción de la Co
mún de Santo Domingo en fum;;iones · de Tribunal de Higi,ene . 
de haber tenido a la .venta para el consu1llo público una canti
dad de arroz· impropio para dicho cons1i'mo; que- p0r tanto al 

· imponer, una multa de veinticinc.o pesos.($ 25.00) y or:denar la 
confiscación y destrucción inmediata del arroz, hizo una recta 

. aplicación de la 'Ley. · 
· Portales motivos,/re<;paza el recurso de casación interpues

to por el Licenciado Andrés Viciose, en nombre y representa
ciórr del señor B. Preetzmanz, ~ontra sentencia de la Alcaldía' 
cle la Primera Circunscripción de la común de Santo Domin
go1 en J11nciones de Tribunal de Higiene, de fecha siete de Ma
yo de mil novecientos veinticinco, que lo condena a veinticin
co pesos oro de m'ulta, a la confiscación y destrucción inmedi~
ta del arroz en cuestión, y al pago de los .costos, y lo condena 
al pago de las costas. ' 

(Firmados):· José Antonio limenes D._;_Augusto A .. Jupi
ter.-C. Armando-Rq_dríguez.-M. de l .. González M.-P. Báez 
Lavastida.-Emilio Prud'homine.-D. de Herrera. 

Dada y firmada ha sido la anterior sentencia por l0s seño
res Jueces que mas arriba fig.uran, en la audiencia pública del 
día veintisiete del mes de Abril de mil novecientes treintiuno, 
lo que yo, Secreta,rio General, certifico.-(Firmado): EuG. A. 
ALVAREZ. ' 

,. 
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